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libertador o mártir, establecido o reconocido por ley, 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de un año, o con prestación de servicio comunitario de 
veinte a treinta jornadas”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación
A partir de la vigencia de la presente ley quedan 

derogadas las siguientes normas:

- Ley 8916, Determinando la forma y las 
oportunidades en que deberán ser izadas la 
bandera nacional y las banderas extranjeras; 
señalando las sanciones que se impondrán a los 
infractores de esta ley; y, derogando la Ley 2475.

- Ley 10650, Autorizando que se enarbole en la 
Basílica de Nuestra Señora de la Merced el Pabellón 
Nacional con el Escudo de Armas en el centro.

- Decreto Ley 11060, estableciendo la obligación 
de cantar el Himno Nacional, en los cuarteles, 
colegios, escuelas, instituciones de toda clase, 
así como en los espectáculos cinematográfi cos y 
audiciones de las estaciones de radio.

- Decreto Ley 11323, Disposiciones que deberán 
observarse respecto a los símbolos de la Nación: 
Escudo Nacional, Gran Sello del Estado, Bandera 
Nacional, Pabellón Nacional, Estandarte y 
Escarapela Nacional.

- Ley 15253, Modifi cando el artículo 4 de la Ley 8916.
- Ley 24615, Modifi ca el artículo 4 de la Ley 11323.
- Ley 25246, La Bandera Peruana, el Escudo 

y el Himno Nacional, como Símbolos Patrios, 
preceden las ceremonias y actos ofi ciales.

- Ley 27194, Ley que establece obligatoriamente 
la impresión de la reseña histórica del Protocolo 
de Paz, Amistad y Límites, del Acta de Brasilia 
y de los Símbolos Nacionales en libros de texto, 
cuadernos y otros impresos de uso escolar.

- Ley 30630, Ley que autoriza el uso e izamiento 
de la Bandera Nacional y dispone la conformación 
del Comité Intersectorial para la difusión de los 
emblemas nacionales.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de dos 
mil veinticuatro.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA
Tercer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de enero del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

ANEXO I
CUADRO DE INFORMACIÓN GRÁFICA OFICIAL DE LOS SÍMBOLOS DE LA PATRIA, SÍMBOLOS DEL 

ESTADO Y EMBLEMAS DEL PERÚ

SÍMBOLOS DE LA PATRIA
BANDERA NACIONAL ESCUDO NACIONAL

SÍMBOLOS DEL ESTADO
PABELLÓN NACIONAL GRAN SELLO DEL ESTADO BANDERA DE GUERRA

ESCUDO DE ARMAS BANDA PRESIDENCIAL ESTANDARTE NACIONAL
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EMBLEMAS NACIONALES

ESCARAPELA NACIONAL LEMA NACIONAL

FIRME Y FELIZ 
POR LA UNIÓN 

VERSIONES EN BLANCO Y NEGRO

ESCUDO NACIONAL GRAN SELLO DEL ESTADO ESCUDO DE ARMAS

ANEXO II
HIMNO NACIONAL DEL PERÚ

LETRA OFICIAL

CORO
Somos libres: seámoslo siempre;
Y antes niegue sus luces el sol,
Que faltemos al voto solemne
Que la Patria al Eterno elevó.

____

I (*)
Largo tiempo el peruano oprimido

La ominosa cadena arrastró;
Condenado a cruel servidumbre
Largo tiempo en silencio gimió.

Mas apenas el grito sagrado
¡Libertad! en sus costas se oyó,

La indolencia de esclavo sacude,
La humillada cerviz levantó.

Somos libres &c.

II
Ya el estruendo de broncas cadenas

Que escuchamos tres siglos de horror,
De los libres al grito sagrado,

Que oyó atónito el mundo, cesó.
Por doquier San Martín infl amado,

Libertad, libertad, pronunció.
Y meciendo su base los Andes

La enunciaron, también, a una voz.
Somos libres &c.

III
Con su infl ujo los pueblos despiertan,

Y cual rayo corrió la opinión,
Desde el istmo a las tierras del fuego,

Desde el fuego a la helada región.
Todos juran romper el enlace,

Que natura a ambos mundos negó,
Y quebrar ese cetro que España,
Reclinaba orgullosa en los dos.

Somos libres &c.

IV
Lima cumple ese voto solemne,

Y severa su enojo mostró,
Al tirano impotente lanzando

Que intentaba alargar su opresión.
A su esfuerzo saltaron los fi erros

Y los surcos que en sí reparó,
Le atizaron el odio y venganza
Que heredó de su Inca y Señor.

Somos libres &c.

V
Compatriotas, no más verla esclava:

Si humillada tres siglos gimió,
Para siempre jurásmola libre,

Manteniendo su propio esplendor.
Nuestros brazos hasta hoy desarmados

Estén siempre cebando el cañón.
Que algún día las playas de Hesperia,

Sentirán de su estruendo el terror.
Somos libres &c.

VI
Excitemos los celos de España,

Pues presiente con mengua y furor
Que en concurso de grandes naciones

Nuestra Patria entrará en parangón.
En la lista que de estas se forme,
Llenaremos primero el renglón,
Que el tirano ambicioso Iberino,

Que la América toda asoló.
Somos libres &c.

VII
En su cima los Andes sostengan

La bandera o pendón bicolor
Que a los siglos anuncie el esfuerzo
Que ser libres, por siempre nos dio.

A su sombra posemos tranquilos
Y al nacer por sus cumbres el Sol,

Renovamos el gran juramento
Que rendimos al Dios de Jacob.

Somos libres &c.

(*) Estrofa de autoría anónima, adicionada al texto del himno 
original de José de la Torre Ugarte mediante Ley Nº 1801.


